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 30.464 LTR GASOLINA REGULAR MIN. 

87 OCTANOS

 18.56228  565.48PL/3445/EXP/ES/2015-134053415101514
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bauIfI51zWMRivh6osgpy032pouPMUGVR+oppgGnI9d0fO+WbfX/6XHOVY7732yFPDjEdDbjX9lmXBzaTvuC/FjY1LruNSf5VgYZuDSCY6JJ5HQJHOCxsjUaC2fHc1i8Z85stW2Ra4FwQudWlIkQU3X4

5RUemaoEB9+W6d6Ol0fwvDx+TjS6LR30pvi6Gw==

SELLO DIGITAL DEL CFDI

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT
||1.1|193FE603-8971-49FA-8487-28B48D173FB2|2021-05-11T09:25:16|bTJk6LExAu0SdO5OEYCVZp/XAAXEPsiAd8KWwzKBLJxMvRBvNTnPDqcqFWWX1r5AAV79Hpazfhz35lojFrD0+IL0W

VAkqCFBjKRou2ZfvXWTyadamo13Gs99wy63ZszHjWdWHsMEiXSSZewy/DE1cVGrbauIfI51zWMRivh6osgpy032pouPMUGVR+oppgGnI9d0fO+WbfX/6XHOVY7732yFPDjEdDbjX9lmXBzaTvuC/FjY1

LruNSf5VgYZuDSCY6JJ5HQJHOCxsjUaC2fHc1i8Z85stW2Ra4FwQudWlIkQU3X45RUemaoEB9+W6d6Ol0fwvDx+TjS6LR30pvi6Gw==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL SAT
KrzkueG+QYjHSHtv4/W1rhvIgfPLSbGL4E3cELfRjuRAGG65/eC/Au9n2OvwIaZLgKbRFVDmhtL2V71sxTK0BTpK5Tw7g1RHgR4rzuOGKRgwfF/yEE7H+TEzM3EFHcKE3TmLE6he7znbsbsj3z6uMOLY

FmGzfq2pL7zTrGty8lQZlHtjMlNpUzw+QQRCCJkpntItU/EBmS/0phtxpDb9t17Id0cU1GTonpxK2/jhxbOYyrhBeFiqfAY1t8leLw9ThUOVKEDSKdYTF3bGQD6yB1ael1nvT1MvZhDmy9JGcmRgrKXw

Q2fjSMNRq1uEQdIKbz9bR0wQR6cZUUafzGitow==
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1
Eliminado Sello digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales o físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

2
Eliminado Cadena Original 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral o física, contenida dentro de la factura 
electrónica.

3 Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física o moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, 
entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
Resolución: CT.0350.20.07 .:n/03 

ANTECEDENTES 

l. OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. Con el fin de dar cumplimient o con el Sist ema de Portales 
de Obligaciones d e Transparencia (SIPOT). así como a lo d ispuesto en el artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Públ ica, donde contempla que los sujetos 
obligados deberán poner a d isposición del p úblico y mantener actualizada los respectivos medios 
elect ró nicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda la información por lo m enos de los tem as, documentos y polít icas. 

11. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS: El siete de j u lio de dos mil veintiuno, 
la Dirección de Integración y Control Presupuest a! remitió a la Unidad de Transparencia del 
Instit uto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, el oficio número DICP-068-2021 
donde pone a consideración del Comité de Transparencia 396 documentos los cuales 
corresponden a 396 facturas para la aprobación de sus versiones públ icas en cumplim iento a las 
obl igaciones de transparencia. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia establecidas 
en el Artículo 70, Fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP}, la Dirección de Integración y Control Presupuesta/ a mi 
cargo solicita su apoyo para someter en Sesión de Comité de Transparencia, la revisión 
y, en su caso, la aprobación de las facturas en versión Pública. Ello debido a que algunos 
datos de las mismas, son de información confidencial y/o datos persona/es, conforme a 
la siguiente relación: 

# No. Factura Versión Pública 
1 0348BOFO-CESJ-4701-9JSO-

Eliminando Sello d lglrol del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
FOAJ18E7AB99 

2 679 Ellmlnondo RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino / 
3 990 Eliminando RFC. Sello diQital del emisor o CFDI, Códioo QR v Cadena Orlo/no/ 
4 1016 Eliminando Sello d igital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
s 1026 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Oriqinal 
6 1130 Eliminando Sello dloital del emisor o CFDI, Códioo QR v Cadena Oriolnal 
7 17S4 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
8 0027208 Eliminando Sello dioital del emisor o CFOI, Código QR y Ca dena Original 
9 3071 Eliminando RFC, Sello diaical del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
10 3835 Eliminando Sello dio /tal del emisor o CFDI, Códig o QR v Cadena Orig inal 
11 4174 Elim inan do RFC, Sello dio /ca l del em isor o CFDI. Códia o QR v Cadena Orlo/na/ 
12 4178 Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origina/ 
13 4181 Eliminando RFC. Sello dialtal del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Orlo/no/ 
14 4201 Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
IS 4214 El/minando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Códioo QR v Cadena Orioinal 
16 5288 El/minando RFC. Sello dloital del em isor o CFDI, Códiao QR y Cadena Orloinal 
17 SJSJ Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI y Código QR 
18 5357 Elim inando Sello dio/tal del emisor o CFDI v Códiao QR 
19 5365 Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI y Códiao QR 
20 5384 Elim inando Sello d ioica/ del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Orioinal 
21 5518 Elimina ndo Sello d igital del emisor o CFDI, Cód igo QR y Cadena Original 
22 S6J4 Elimina ndo RFC, Sello diQital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origina/ 
23 5698 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI y Cód igo QR 
24 5700 Eliminando Sello d io ital del emisor o CFOI y Código QR 
25 S708 Eliminando Sello d iaitol del emisor o CFOI v Códiao QR 
26 S709 Eliminando Sello d ig ital del emisor o CFOI y Código QR 
27 7063 El/minando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Códioo QR v Cadena Orlolnal 
28 12976 Eliminando RFC, Sello digital del em isor o CFOI, Código QR y Cadena Original ¿¡ 
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29 12982 
JO 14888 
31 173S1 
32 S7111 
JJ 69S99 
34 8S238 

JS 753670 

36 160479 
37 380308 
38 38179S 
39 8073S7 
40 807361 
41 14S0760 
42 14S0761 
43 6690980 
44 672S292 
4S 672S293 
46 37410772 
47 37575126 
48 37S75127 
49 37S75128 
50 37S7S130 

51 3774S979 

S2 37983125 
53 38710989 
54 130123041026 
SS 150108959S21 
56 180122S26348 
57 A1864 
58 A7047 
59 A10377 
60 A13161 

61 A21521 

62 A47249 
63 A47314 
64 A92S99 

6S 
AAA 1C242-S602-4200-8E9E-

CA9C88F968C2 

66 AAA 1663E-1251-4BJF-BB04-
79AED83388EO 

67 88465 
68 88472 
69 823397 
70 8776796 
71 8176464 
72 8102326S 
73 C1417 
74 C1744 
7S C11141 
76 C46634 
77 CA267192 
78 C04384 
79 COS67S 
80 COS699 
81 0146S9 
82 014733 
83 DMOX-06-0009799SO 
84 DFIEX-20-068629421 
8S E207S27 

86 ECA149967 

87 ERS4875 

88 FC476 
89 FC494044 
90 FOEJl-0000068 

1 toñacot 
Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI. Códiqo QR y Cadena Origino/ 
Eliminando Sel/o digital del emisor o CFDI. Código QR y Codeno Origino/ 
Eliminando RFC. Sello dioitol del emisor o CFDI y Cadena Oriainal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Orioinal 
Eliminando Sello diaital del emisor o CFDI. Códiqo QR y Cadena Oriainal 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR, Cadena Original y Cuenta y Clabe 
interbancaria 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Originar 
Eliminando Sello dioitol del emisor o CFOI, Códioo QR y Cadena OriQinol 
Eliminando Sello digita l del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Se/lo digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Originar 
Eliminando Se/lo digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Originar 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sel/o diaital del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Orioinal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QFI y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QFI y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Códiao QFI v Cadena Orioinol 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Códioo QFI y Cadena Origino/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QFI, Cadena Originar y Nombre de Terceras 
Personas 
Eliminando Sel/o digital del emisor o CFDI, Códiao QFI v Cadena Original 
Eliminando Sel/o digital del emisor o CFDI, Código QFI y Cadena Original 
Eliminando Sello diaital del emisor o CFDI, Código QFI v Cadena Orioinal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Códiao QFI v Cadena Oriainal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QFI y Cadena Original 
Eliminando FIFC, Sello diaital del emisor o CFDI, Código QFI y Cadena Original 
Eliminando FIFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QFI y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QFI y Cadena Original 
Elimlnando Sello digital del emisor o CFDI. Código QFI y Cadena Original 
Eliminando Sel/o digital del emisor o CFDI, Código QFI, Cadena Originar, Nombre de Terceras 
Personas y correo electrónico particular 
Eliminando FIFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QFI y Codeno Origino/ 
Eliminando FIFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QFI y Cadena Original 
Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QFI y Cadena Original 

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 

Eliminando Sello dioital del emisor o CFDI, Códiao QR y Cadena Oriqinal 
Eliminando Sello d igital del emisor o CFDI, Códiao QR y Cadena Oriainal 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDr, Código QFI y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDr. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDr. Código QR y Cadena Original 
Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFOI, Códiao QR y Cadena Orioinol 
Eliminando Sello diaita/ del emisor o CFDI. Códioo QR v Cadena Orioinol 
Eliminando FIFC, Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QFI y Cadena Original 
Eliminando FIFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando FIFC, Sello digital del emisor o CFDJ, Código QFI y Cadena Original 
Eliminando FIFC. Sello digital del emisor o CFDI. Código QFI y Cadena Origino/ 
Eliminando FIFC, Sello dioito/ del emisor o CFDI. Códioo QR v Cadena Oriainal 
Eliminando FIFC, Sel/o digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR. Cadena Original y Nombre de Terceras 
Personas 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR, Cadena Original y Nombre de Terceros 
Personas 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QFI y Cadena Original 
Eliminando RFC, Sello dioito/ del emisor o CFDI, Códiao QFI v Cadena Oriainal 
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1 tiiñacot 
91 FE32JJ él/minando sello digital del emisor o CFDI, Códioo QR y Cadena OriQinol 
92 HRC04247 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
93 HRC04J17 él/minondo Sello dloitol del emisor o CFDI. Códic¡o QR v Cadena Ori<:¡inol 
94 12270 Eliminando Se/lo diaitol del emisor o CFDI, Códia o QR v Cadena OriClinal 
9S INU/·0000504 Eliminando RFC. Sello dic¡/tol del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
96 JRCIJNT2éSS l9JJ Eliminando Sello diaitol del emisor o CFDI, Códioo QR y Cadena Original 
97 LAA15J4010 él/minando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 

98 NAATJ7267 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR. Cadena Origino/, Cuento y Clobe 
interbcncorio v Nombre de terceros 

99 PCCIA544 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Códioo QR v Cadena Origino/ 
100 PCCIA591 Eliminando Sello digital del emisor o CFDf. Código QR v Cadena Orloina/ 
101 RLXTXO+OOOOOS7 Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino( 
102 RPL9006 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR v Cadena Origino/ 
103 SéR/éF27S8 Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
104 SFW8760 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Códioo QR. Cadena Origino/ y nombre de terceros 
10S SPR4596 él/minando Sello dioitol del emisor o CFDI. Códioo QR v Cadena OriClinol 
106 TER-24993648 é/fmlnondo Sello dioitol del emisor o CFDI, Cód/c¡o QR v Cadena Ori<:¡inol 
107 IJ32S4 él/minando Sello d igital del emisor o CFD/, Código QR y Cadena OriCl/nol 
108 W79393 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
109 Wl06038 Eliminando se/lo diaitol del emisor o CFDI, Códiqo QR y Cadena Original 
110 WIJ7157 Eliminando sel/o digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
111 R17274 Eliminando Sello d ioitol del emisor o CFDI. Código QR v Cadena Oriqinol 
112 9947 Eliminando Sello diaitol del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena OriQ/nol 
113 OCW6J2J6 él/minando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origino/ 
114 3797321SFNPE El/minando Sello dioitol del emisor o CFDI, Código QR v Cadena Orioinol 
115 3797JJ81FNPE él/minando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
116 AJ4J5J él/minando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 

117 
AAA 1EAE1·F1A0·4017-96C2· 

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
914JF379Al2é 

118 
AAA13BS5·2274-4071·ACF2· 

Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
1F9026JSF6FJ 

119 
AAA19BJF-86B7-45éF-A8BA· 

Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
éA2Jl2éé.J18é 

120 
AAA1760D-74D5-471é·A1D1· Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 

819COF7C1916 
121 AD1806J Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR v Cadena Orloinol 
122 BC52446 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
123 é3941S Eliminando Sello dioitol del emisor o CFDI, Códiqo QR v Cadena Oriolnol 
124 C1502 Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
125 C/510 Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Oric¡inol 
126 C27097 él/minando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR v Cadena Orioinal 
127 CUAVMAS 4272 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
128 H-72081 él/minando Sello dioitol del emisor o CFDI, Códiqo QR v Cadena Origino! 
129 LNM70B66J Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
130 PR/44755 Eliminando Sello diqitol del emisor o CFDI. Código QR v Cadena Origino/ 
131 R/7219 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Códioo QR v Cadena Oriclinol 
132 SSUOA40J46 El/minando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
133 WC-0000001092 él/minando Sello digital del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Origino/ 
134 865409 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 

135 
8FlF458C-éF4C-4DBJ·A8A5· Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 

361F56015é24 

136 
85CDCA13·9DS5-4CC8-8C2J· él/minando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 

SF703é1B2EBA 
137 SJCJJ IS4 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
138 Nom1304 Eliminando RFC, Sello diClitol del emisor o CFDI. Códioo QR v Cadena Orioinol 4l 
139 C27165 Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Códioo QR v Cadena Oriainol 
140 7283 Eliminando Sello dioital del emisor o CFDI, Código QR v Cadena Original 
141 87BJ Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR, Cadena Oric¡inol v nombre de terceros 
142 20743 él/minando RFC. Sello dioitol del emisor o CFD/, Código QR y Cadena Original 
143 20765 él/minando RFC, Sello diaital del emisor o CFDI, Códiao QR y Cadena Origino/ 
144 CF0/28066 Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Originar 
145 312S1 Eliminando Sello dio/to/ del emisor o CFDI, Códioo QR v Cadena Orioinol 
146 31675 éllmlnondo Sello digital del emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Orioinol 
147 SOC/TS4744 Eliminando Sel/o dioitol del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
148 S5486 Eliminando Sello dioitol del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
149 69881 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origino/ 
150 8S5J7 Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Original 
151 85609 Eliminando RFC. Sello dig ital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Orioinol 4 
152 C156254 Eliminando Sello dioitol del emisor o CFDI. Códioo QR v Cadena Oriqinol 

. 
~~., 
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1S3 64418A 

1S4 
E8CESF79·6DC2-486F-99E6-

E45102S15J7S 

1SS 
3eb0dc28-8098-4ce7-81a2-

d6928cbefbfc 

1S6 
fe2dd9fd-93bb-40d3-bce3-

348S34192e 10 
1S7 3669027FNMP 
158 8867S2622 
159 6833265FCP 
160 38420878FNPE 
161 38428000FNPE 
162 38428300FNPE 
163 150108991627AP 
164 180122548S6SAP 
16S 3.S0221E+13 
166 350221E+13 
167 64419A 

168 A2090 
169 A17779 

170 
AAA1047S-2907-47C1-8CA7-

88SC48809200 

171 
ob28bf8e-0717-4of7-bSo5-

2b995o57c0d4 
172 AH2417 
173 80000S697 
174 86S410 
17S 865411 

176 8 046891 
177 8FEL12313 
178 8/·02326S 
179 81//-09299S 

180 8PLW6J02 

181 8XV-022738 
182 SCH7378 
183 CZL098224 
184 CZL09822S 
185 DZFY·0001SSB 
186 ED·12S4S7 
187 F-00014264 
188 FESTJJS11S 
189 FESTJJS116 
190 FTDA4209283 
191 C27181 
192 CS/8·70896 

193 M-114 

194 NAAT-37267 

19S Pl212S14 
196 P8 R337960 
197 SCTH441031 
198 SNBJU3403S 
199 SOCITS4731 
200 n9B40 
201 V-8460491 
202 V-8464971 
203 W31837 
204 W79393 
205 12296 

206 
C889F887·F686·4F90-8446· 

AOC7DCAFCAE9 
207 A49182 
208 00793SA 
209 FW26885J7 
2 10 FW807642 

211 FW118 4916 
212 FW1387292 
213 l/C/9193 
214 IA39777 

toiiacot 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Codeno Original 

Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 

Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Ca dena Original 

Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origino/ 

Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello d igital del emisor o CFDI, Código QR y Codeno Original 
Eliminando sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello diaital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Elimina ndo Sello dioito/ del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Oriainal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR. Cadena Original y Nombre de terceros 
Eliminando Sello digital del emisor o CFD/, Código QR, Cadena Original y Nombre de terceros 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Codeno Origino/ 
Eliminando RFC. Sello diaital del emisor o CFDI, Códiaa QR y Codeno Origino/ 

Eliminando RFC, Sello dig ital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 

Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Codeno Origino/ 

Eliminando Sello dioitol del emisor o CFD/, Códiao QR y Codeno Origino/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR. Cadena Oriainal y nombre de terceros 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Codeno Origino/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Códiao QR y Codeno Oriainol 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello diaital del emisor o CFDI, Códiao QR y Cadena Oriainal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello dioito/ del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Oriainal 
Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR. Cadena Original y Nombre de terceros 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR, Cadena Origino/ y Nombre de terceros 
Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Oriaino/ 
Eliminando Sello di9irol del emisor o CFDI, Códi90 QR y Cadena Origino/ 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Oriainal 
Eliminando Cuenta y e/abe interboncorio, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR. Cadena 
Origino/ y Nombre de terceros 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR v Codeno Original 
Eliminando Sello diaitol del emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Oriainal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Codeno Oriaino/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Códiao QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI. Código QR y Cadena Oriainol 
Eliminando Sello diaital del emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Oriainal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Ori9ina/ 

Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 

Eliminando Sello digi tal del emisor o CFDI, Códiao QR y Cadena Oriainol 
Eliminando Sello dioitol del emisor o CFOI, Códi90 QR y Cadena Origino/ 
Eliminando Sello dig ital del emisor o CFDI, Código QR v Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Códiao QR y Cadena Origino/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI. Códiao QR y Cadena Ori9inal ,,,, 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Códioo QR v Cadena Orioinol -
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21S FI009JJ80 
216 38276937FNPE 
217 384S2055FNPE 
218 38474313FNPE 
219 IS0109061520AP 
220 180122599212AP 
221 A8409 

222 
AAA101F9-18Fl-4AE7-89C2-

DF8ED8CFDBJC 
223 EFEl-56699 
224 CW104645 
225 KE20144 
226 W12896 
227 J85J3S65 
228 20351 

229 
AAA 18CS8-F47C-4E70-94AC-

8SA49S82845A 
230 17412 

231 
AAA 18C1A-5J03-4990-8F8F· 

27322484ESEF 
232 8424 

2JJ 
AAA 174A1-5807-472-9CAA-

050307CJOC25 
234 3932 
235 A217799 
236 150108729759 
237 180122J6415J 
238 32694 
239 AS0438 

240 
AAA16JEF-8788-4186-8674-

8A479094S19C 
241 36814004 
242 ATMM3S98J8 
243 ATMM3598J9 
244 ATMM361372 
24S ATMM361378 
246 FV0000323608 
247 A50442 
248 FL8BAIOOOIS744 

249 AAA15807-99EE-4A80-BA88-
180CDE827144 

2SO J687S873 
2S1 32693 
2S2 FW465415J 
253 FW2547802 
2S4 FW4660384 
255 FW2S47808 
2S6 FW2S49643 
2S7 FW2551737 
2S8 FW2551716 
2S9 FW2SS1729 
260 AJ3889 
261 886276862 
262 8 8 6293336 
263 88629JJ9S 
264 886293422 
265 886293443 
266 Ai31S027 
267 A3269S 
268 A50439 

269 
AAA152E7-DC12-4260-8F67-

1AJ77048A197 
270 0026768 
271 1S0108747120.00 
272 180122377048.00 
273 SCNJE47000 
274 01-23239S 
27S 01-320783 
276 14379 

1 tiiiiacot 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello dlaital del emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Orlainal 
Eliminando Sello dlg/tol del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
El/minando Sella diaital del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Or/Qinal 
Eliminando Sella digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origina/ 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadeno Orig ina/ 

Elim inando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Codeno Origina/ 

Eliminando Sello diaital del emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Oriainal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando RFC, Sello diaitol del emisor o CFOI. Código QR y Codeno origina/ 
Eliminando Sello d igital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello d igital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QR v Codeno Oriainal 

Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Codena Origina/ 

Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origina/ 

Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Origina/ 

Eliminando Sello digital del em isor o CFDI, Código QR y Cadena Original 

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Oriainal 
El/m inando Sello diaitol del emisor o CFDI. Cód igo QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI. Código QR y Cadena Original 
Elim inando Sello diaital del emisor o CFDI. Código QR y Cadeno Orloinal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origina/ 
Eliminando Sello d/g/tal del emisor o CFDI, Código QR v Cadena Origina/ 

Elim inando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 

Elim inando Sello d iaitol del emisor o CFDI. Código QR y Cadeno Orlolnal 
Eliminando Sello dig ital del emisor o CFOI, Código QR. Cadena Origina/ y nombre de terceros 
Eliminando Sello dig ital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena OrfQ/nal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello d igital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello d iaital del emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Oriainal 
Eliminando Sello d igital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando Sello d io/to/ d el emisor o CFDI, Código QR v Cadena Orialnol 

Eliminando RFC. Sello digital d el emisor o CFDI, Código QR y Cadena orig ino/ 

Eliminando Sello dlaltol del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Oriainal 
Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello diaitol del emisor o CFOI, Códiao QR v Cadena Oriainal 
Eliminando Sello diaital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Origina/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Orig inal 
El/minando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR v Cadena Oriainal 
El/minando Sello dlgitol del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello diaitol del emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Oriainal 
Eliminando Sello dig ital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadeno Oriainal 
Eliminando Sello dlaltal del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Oriainal 
Eliminando Sello d ig ital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
Elim inando Sello d iaital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Elim ina ndo RFC. Sello digital d el emisor o CFOJ, Código QR y Cadena Origina/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR v Cadena Original 
Eliminando Sello d laital del emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Oriainol 
Eliminando Sello d ig ital del emisor o CFOI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando RFC, Sello diaitol del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Orlainal 
Eliminando Sello d igital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origino/ 

Eliminando RFC. Sello digital del em isor o CFDI. Código QR y Cadena Orig inal 

Eliminando Sello dialtol d el emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Original 
Eliminando Sello diaital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital d el emisor o CFOI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR v Cadena Oriainal 
Eliminando Sello dlgltal d el emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello diaital del emisor o CFO/, Códiao QR v Cadena Oriainal 
Eliminando RFC. Sello diaital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origina/ 
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277 92224 
278 A18222 
279 858735 
280 6514083 
287 6574084 
282 6574085 
283 36929379 
284 LAA15002J7 
285 PCW74177 
286 858734 
287 92223 
288 E38250 
289 17834 
290 OMB3603635 
291 977 
292 972 
293 789SO 
294 ESAL 772943 
295 FMS7 
296 GEB3036403 
297 GE83036424 
298 38792334FNPE 
299 Z007020273 
300 Z007020280 
307 Z007020281 

302 
AAA7748E-0364-4886-A7F.3-

4A9ED124852C 
303 17189 

304 
AAA7FOCB-C692-402J-99FD-

658DB507DDB2 
305 8374 
306 3902 
307 CAS-5247 
308 CFOl-32206 
309 CFDl-32275 
370 8960 
377 421 
372 PF5162 
313 5050 
374 8 -776196 

31S 
AAA73787-0879-4984-8EC4-

E3850F3CD627 

376 
AAA74312-379S-4898-88CO-

F22A9SCBE3DF 
317 IW9726 
378 PAMT 200074528797 
379 PAML V200074S28877 
320 )8307 
327 M297SS 
322 2962BA 
323 424 
324 CF0/-32299 
325 3096 
326 5060 
327 29646A 

328 CA-48129 

329 FS9465 

330 
AAA15149-2AJ4-494F-94C6-

2F2SCE62888F 
331 ADl-9646 
332 OCW63700 

333 
AAA1S48S-3A74-4D90-8769-

4347AE30D300 
334 9663 
33S 18354 
336 AR711724 
337 AS7-680S 
338 BBA-34607 

1 tiiiiacot 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando RFC, Sello dioito/ del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Códioo QR v Cadena Oriainal 
Eliminando Sello dioito/ del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Códioo QR v Cadena Orioinol 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando RFC, Sello dioita/ del emisor o CFDI, Códioo QR v Cadena Orioinol 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello dioito/ del emisor o CFDI, Códioo QR y Cadena Oríoinal 
Eliminando Sello dígito/ del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origino/ 
E/íminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando Sello dioicol del emisor o CFOI, Códioo QR v Cadena Orioinal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando RFC, Sello diaicol del emisor o CFDI. Códioo QR v Cadena Orioinol 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando Sello dioicol del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Origina l 
Eliminando RFC, Sella digital del emisor o CFDI, Código QR v Cadena Orioinal 
Eliminando RFC, Sello dioitol del emisor o CFOI, Códioo QR y Caden a Orioinal 

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 

Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFOJ, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando RFC, Sello dioito/ del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Oriainal 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 

Eliminando RFC, Sello digital ele/ emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 

Eliminando Sello dig ital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminonc/o Sello dioitol ele/ emisor o CFDI. Cóc/ioo QR y Cadena Orioinol 
Eliminando Sello dioito l del emisor o CFDI. Códioo QR v Cadena Oriainal 
Eliminando Sello digital del emisor o CFOI. Código QR. Cadena Original y Nombre de terceros 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando RFC. Sello digital ele/ emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Elimina ndo RFC, Sello clioícol ele/ emisor o CFDI. Códioo QR y Cadena Oriainol 
Eliminando RFC, Sello digital ele/ emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
Elimina ndo RFC. Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando RFC, Sello digital ele/ emisor o CFOI, Código QR, Cadena Origino / y Correo electrónico 
particular 
Eliminonc/o Sello cliaital del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Oriainal 

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Cócligo QR y Cadena Origino/ 

Eliminonc/o Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origino/ 

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Cócligo QR y Cadena Origino/ 

Eliminando RFC, Sello c/igico/ e/el emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello dioitol del emisor o CFOI, Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello digital e/el emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
Eliminando Sello c/iaital del emisor o CFDI, Cócliao QR v Cadena Oriainol 
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JJ9 F000001400 Eliminando Sello dlgitot del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
340 CSC673100 Eliminando Sello d/gicat del emisor o CFDI, Códiq o QR v Codena Original 
341 CSC673112 El/minando Sello digi tal del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origina/ 
342 PC233909 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR v Cadena Or/Qlnal 

343 AAAl4998·EOC2·4348·8JCF· 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 35SAE2589627 

344 AAA198DF·F048·4A27·8EAD· 
Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 26D12607F818 

345 FREC55341 Eliminando Sello digita l del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Ori<Jinot 
346 FHRT27198 Elimlnondo Sello dia itol del emisor o CFDI. Código QR y Codeno Origino/ 
347 FHRT27199 Elim inand o Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Codena Origino/ 
348 SK170 Eliminando Sello diaital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Ori<Jlnal 
349 6C962·0001058 Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
350 8KCBAJAAAD52841 Eliminando Sello diaicat del emisor o CFDI, Códiao QR v Cadena Ori<Jlnal 
351 CN8Q-0002982 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
352 0000018327 Eliminando Sello diaital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Ori<Jlnal 

353 
AAAl5886·AD62·4E7A-8C!J7· 

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origina/ 19866AFF8FF9 
354 SF41784 Eliminando Sello d igfral del emisor o CFDI, Código QR v Cadena Ori<Jinat 

355 
AAA10E38·18CE·490C-88F1-

Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original ECOF7F6CF65C 
356 437 El/minando RFC. Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origina/ 
357 9012 Eliminando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origina/ 
3S8 2974SA Eliminando RFC. Sello dio ita/ del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origina/ 
3S9 CFD/·32474 Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origina/ 
360 CFDl-32516 Eliminando RFC, Sello diairat del emisor o CFDI, Códiqo QR v Cadena Orlainal 
361 CAS-5909 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR, Cadena Original y Nombre de terceros 

362 
5AD6ABOl·BFC1·4788·8 60F· 

Eliminando Sello digital del em isor o CFDI, Código QR y Cadena Origina/ 
894646C7138A 

363 3972 Eliminando RFC. Sello digita l del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origina/ 
364 8S11 Eliminando Sello dial tal d el emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Or/Qlnat 
365 14488V El/minando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
366 Z00/20438 Eliminando RFC. Sello d igital del emisor o CFDI, Código QR v Cadena Original 
367 CFDl-22756 El/minando RFC. Sello digital del emisor o CFDI. Código QR v Cadena Oriainat 
368 76060 Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Cód igo QR y Cadena Original 

369 
AAAl2E75·9512·456F·A3FO-

Elim inando RFC, Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 22A1S38408EE 

370 
AAA195CD· IA80-4326-B5DD· 

Eliminando RFC, Sello d igital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origina/ F13A54AEAEC2 
371 CFDl-804937 Elimina ndo Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origina/ 
372 37980272FNPE El/minando Sello dlaital del emisor o CFDI, Códiqo QR v Cadena Orioinal 
373 P8RJJ7899 Eliminando Sello d/oital del emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Orioinat 
374 FW795868 Eliminando Sello digica/ del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
375 38471884FNPE Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
376 CHICTOAACT 16806 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
377 A32695 Eliminando RFC. sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origina / 
378 A50439 Eliminando Sello d lalca/ del emisor o CFDI. Códlao QR v Cadena Orioinat 

379 
AAA152E7·DC12-426D-8F67-

El/minando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origina/ 
1A377048A197 

380 4457 El/minando RFC. Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadeno Original 
381 W10875 Eliminando Sello dla/Cal del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
382 45939 Eliminando RFC. Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Codena Orlaínat 

383 
38669C4B-BDDB-498A·9CB5-

Ellmínondo Sello d igital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
AED407E19181 

384 C10397S4 Eliminando Sello dígito/ del emisor o CFDI. Código QR y Ca dena Original 
385 3852J461FNPE Eliminando Sello diqital del emisor o CFDI, Código QR y Cadeno Oriolnal 
386 A7172 Eliminando Sello diaital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Origina/ 
387 A·l7944 Ellminondo RFC. Sello dfq/Cal del emisor o CFDI, Códiqo QR y Cadena Oriainat 
388 AA204 Eliminando Sello dloitol del emisor o CFDI. Códiao QR v Codena Orioinal 
389 86804 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Original 
390 86833 Eliminando Sello diaital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origina/ 
391 896096 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Código QR y Cadena Original 
392 R/2533 Eliminando Sello d/qital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Ori<Jinat 
393 STC-18068 Eliminando Sello digital del emisor o CFDI. Códiao QR v Cadena Ori<Jinol 

394 56El809-F439-4E49-8669- Eliminando RFC. Sello d ig ital del emisor o CFDI, Código QR y Cadena Origino/ 
8J09CF80F61A 

395 2982 Eliminando RFC. Sello d igital del emisor o CFDI, Código QR y Cadeno Origino/ 
396 03787 Eliminando Sello d/gitol del emisor o CFDI. código QR y cadena origino/ 
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El fundamento para lo anterior es el siguiente: 

Fundamento: Articulo 116 de la Ley General de Tronsparencio y Acceso o lo Información Público y 113 fracción 
1 y segundo uansícorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o Información Pública, en relación con el 
orcícu/o 3 fracción IX, de Ja Ley General de Procección de Docas Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Motivación: Registro Federo/ de Concríbuyences (RFC) de personas ffsícas. El RFC es una clave de carácter 

El/minado RFC fisco/, único e írrepecible, que permite identificar al Citulor, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es u n 
dato personal de caróccer confidencial y debe proteaerse. 
Fundamento: Arcículo 116 de lo Ley General de Tra nsparencia y Acceso o lo Información Público y 113 fracción 
1 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o Información Pública, en relación con el 
articulo 3 fracción IX, de lo Ley General de Procección de Docas Personales en Posesión de Sujecos Obligadas, 

Eliminado Cuenta y Clabe Motivación: El número de cuenco bancario y/o CLABE incerbancaria de particulares o personas moro/es es 
interbanearia. información confidencial, a l [ro tarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos 

financieros paro identificar los cuentos de sus clientes, o través de los cuales se puede acceder o información 
relacionada can su patrimonio y realizar diversas transacciones 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso o lo Información Púbfico y 113 fracción 
1 y segundo cronsicorio de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso o Información Pública, en relación con el 
orllculo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujecos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de Jos U nea mientas Gene rafes en M ateria de Clasificación 

Eliminado Nombre de y Dese/osificación de la Información. 
terceros. Motivación: El nombre es un atributo de Ja personalidad, esto es lo manifescoción del derecho o lo identidad 

y razón oor sí mismo permita identificar o uno persona ffs íco. por Jo que debe evitarse su revelación, 
Fundamento: Artículo 116 de lo Ley General de Transparencia y Acceso o lo Información Público y 113 fracción 
111 y segundo transitorio de lo Ley Federal de Tronsporencio y Acceso o Información Público, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de lo Ley Genero/ de Procección de Oocos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
osi como el Lineamiento trigésimo oc cavo fracc;ón I de los Uneamiencos Generales en Materia de Clasificación 

Eliminado Sello digital del y Desclasificación de la Información. 
Emisor o CFD/. Motivación: Por lo que hace a l sello d igital de personas morales o físicas se considero confidencial do cuenco 

aun doco único e lrrepecible con el que ocorgo certeza o sus occos por lo que se vinculo con su credibilidad 
poro celebrar concracocíones y el segundo se vinculo con cuesciones de carócter económicos y contables 
respecco o su confirmación. 
Fundamento: Arciculo 116 de lo Ley Genero/ de Transparencia y Acceso o lo Información Pública y 113 fra cción 
1 y segundo cronsicorio de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso o Información Pública, en relación con el 
orcicu/o 3 fracción IX, de la Ley General d e Procección de Docas Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
os l como el Lineomienco trigésimo octavo fracción 1 de los Lineamientos Genero/es en Mocerío de Clasificación 

Eliminado Correo y Oesclasificoción de lo Información. 
electrónico particular. Motivación: Se considero información confidencial, tomando en cuento que el correo eleccrónico particular 

en su conformación puede identmcor al usuario de la mismo, razón por si misma permito identjfjcar o uno 
oersono físico, oor lo aue debe evitarse su revelación. 
Fundamento: Ar!Ículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso o lo Información Público y 113 fracción 
1 y segundo cronsitorio de lo Ley Federo/ de Transparencia y Acceso o Información Público, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de lo Ley Genero/ de Protección de Docas Personales en Posesión de Sujecos Obligados, 
así como et Lineamiento trigésimo octavo fracción r de los Lineamientos Cenero/es en Materia de Clasificación 

Eliminado Código QR y Dese/osificación de lo Información. 
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rópido (Código QR}, al trocarse de un módulo o 
matriz para olmocenor información que permite su lectura de formo inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (leccor de QR),yque el QR puede revelar información concernience o uno persona fisica 
o moral coles como dacos fisco/es, número de celéfono, CURP, OCR, entre ocros, o cravés de la cual puede ser 
identificada o idencificoble. 

Fundamento: Artículo 116 de lo Ley Genero/ de Transparencia y Acceso o lo Información Público y 113 fracción 
1 y segundo cronsitorio de lo Ley Federal de Transparencia y Acceso o Información Público, en relación con el 
orcículo 3 fracción IX, de lo Ley Genero/ de Protección de Oacos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
osi como el Line amiento crigésimo octavo fracción I de Jos Lineamientos Generales en Materia de Cfasificación 

Eliminado Cadena Original y Desc/osíficoción de lo Información. 
Motivación: Deberó entenderse como /o codeno original del complemenco de cercifícación digical del Servicio 
de Adminiscración Tribucorio o lo secuencio de dacas formada con lo información fisco/ de lo persono moral 
o fisica. contenido dencro de lo factura electrónica. 

Con base en los antecedentes referidos este Órgano Colegiado procede a dictar los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. COMPETENCIA. En términos de los artículos 44, fracción 11, de la LGTAIP, 65 fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). este Comité de Transparencia 
del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores es competente 

Plaza de la República No. 32, Col. Tab acalera, Alcaldía Cuau htémoc Ciu d ad d e México, CP. 06030. 
Tel: 55 5265 7400 www.fonacot .gob.mx 



TRABAJO 
SLCUCTARIA OCL TRIHlAJO 
Y DRL!VIStON SOCIAL 

1 tiiñacot 
confirmar, modificar o revocar la propuesta de clasificación de la información que realicen las 
unidades administrativas del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

11. MATERIA. El objetivo de la presente resolución es ana lizar la clasificación de la información como 
confidencial y las versiones públicas de 396 documentos los cuales corresponden a 396 facturas. 

111. PRONUNCIAMIENTO DEL FONDO DE LA CONFIDENCIALIDAD. Del análisis realizado a la 
solicitud de mérito, se desprende que la Dirección de Comunicación Institucional identificó los 
siguientes datos personales, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en la fracción 1 y 111 del 
artículo 113 de la LFTAIP, y del artículo 116 de la LGTAIP: 

1. RFC 
2. CUENTA Y CLABE INTERBANCARIA 
3. NOMBRE DE TERCERA PERSONA 
4. SELLO DIGITLA DEL EMISOR O CFDI 
5. CORREO ELECTRONICO PARTICULAR 
6. CÓDIGOQR 
7. CADENA ORIGINAL 

IV. DECISIÓN DE CONFIDENCIALIDAD. Se estima procedente la clasificación como confidencial 
de la información previamente referida propuesta por la Dirección de Integración y Control 
Presupuesta!, por las razones que a continuación se exponen. 

La protección de datos personales se encuentra prevista en los artículos 6, apartado A, fracción 11, y 
16 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se establece que la 
información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe 
estar protegida en los términos q ue fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección 
de datos personales, sin distinción. 

En este tenor, la LGTAIP y la LFTAIP, son las normas jurídicas que regulan el acceso a la información 
pública y la excepción a éste, cuando la información actua lice alguna de las causales de 
confidencial idad o reserva. Lo anterior, y para el caso de confidencial idad que nos ocupa, se 
establece en los artículos 116 y 113 fracción 1 y 111 respectivamente, los cuales se t ranscriben para 
pronta referencia: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes o uno 
persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ello los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencia/: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internaciona l o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten Jos particulares a Jos sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho o ello, de conformidad con lo dispuesto por Jos leyes o los tratados 
internacionales." 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencia/: 
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l. Lo que contiene datos persono/es concernientes o uno persono físico identificado o identificable; 

11/. Aquello que presenten los particulares o los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho o ello, de 
conformidad con lo dispuesto por los leyes o Jos trotados internacionales. 

Lo información confidencial no estará sujeto o temporalidad alguno y sólo podrán tener acceso o ello los 
titulares de Jo mismo, sus representantes y los Servidores Públicos facultados poro ello. " 

De las disposiciones transcritas, se advierte que el concepto de dato personal es definido como 
toda aquella información concerniente a una persona física identificada e identificable; asimismo, 
se entiende que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse -
directa o indirectamente- mediante cualquier información que no implique actividades 
desproporcionadas. 

Adicionalmente, se dispone que la confidencialidad de la información no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes 
y los servidores públicos facultados para ello. 

Ahora bien, a efecto de determinar si resulta procedente la clasificación como confidencial se 
considera procedente analizar cada uno de los datos identificados en los instrumentos enlistados 
en el antecedente 111 de la presente resolución. 

l.RFC 
El RFC, por su composición y estructura, se puede obtener la fecha de nacimiento de una persona 
física, y a su vez, la homoclave corresponde a un dato único e irrepetible, por lo que dicha 
información es susceptible de considerarse un dato personal que puede afectar a la esfera privada 
de las personas físicas, aunado a que de acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas 
tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar 
mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria, por lo que 
es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, corresponde a información 
confidencial, en términos de la normatividad y criterios expuestos en los párrafos previos. 

Asimismo, resulta aplicable al presente caso en concreto el criterio 19/17, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
los que se señala lo siguiente: 

"Registro Federal de Co nt ribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una c lave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial." 

2. Cuenta y clabe interbancaria. 
El número de cuenta y clabe interbancaria de personas físicas y morales, es información 
confidencial, por referirse al patrimonio de las mismas, ya que con dicho número es posible 
acceder a información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las 
instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones, como 
son movimientos y consulta de saldos. 

Por lo anterior, el número de cuenta y la clabe interbancaria, constituye información relacionada 
con el patrimonio de personas físicas y morales, por lo que únicamente incumbe a su titular o 
personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma; en ese sentido, este Instituto estima 
procedente la clasificación como confidencial. 
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Asimismo, resulta aplicable al presente caso en concreto el criterio 10/17, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
los que se señala lo siguiente: 

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuento 
bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencia/, al tratarse de un conjunto de 
caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través 
de los cuales se puede acceder a información relacionado con su patrimonio y realizar diversas transacciones; 
por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo 
Información Pública. 

3. Nombre de tercera persona 
Al ser un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en 
razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física, es que es un dato por 
excelencia, por lo que es susceptible de ser clasificado. 

4. Sello digital del emisor o CFDI 
El servicio de Administración Tributaria preciso que el sello digital acredita la auditoria de los CFDI 
que emitan las personas físicas y morales. Los sellos digitales queden sujetos a la misma regulación 
aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. 

El Código Fiscal de la Federación dispone que el sello digital es el mensaje electrónico que acredita 
que un documento digital fue recibido por la autoridad correspondiente y estará sujeto a la m isma 
regulac ión aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. En este caso, el sello digital 
identificara a la dependencia que recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en contrario, 
que el documento digital fue recibido en la hora y fecha que se consignen en el acuse de recibido 
mencionado. El sello digital permite acreditar la auditoria de los comprobantes digitales por 
internet que expidan las personas físicas y morales. 

Los certificados de sel lo digital se generan de manera idéntica a los certificados de e. firma y al 
igual que las firmas electrónicas avanzadas el propósito del sello digital es emitir comprobantes 
fiscales con autenticidad, integridad, verificables y no repudiables por el emisor. Por ella basta 
tener acceso al mensaje original o cadena original, al sello digital y al certificado de sello digital del 
emisor. Al ser el certificado de sello digital idéntico en su generación a un certificado de e.firma, 
proporciona los mismos servicios de seguridad y hereda las características de las firmas digitales. 

El sello digital de personas morales se considera confidencial en términos de la fracción 111 del 
numeral 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en tanto que da 
cuenta de un dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula 
con su credibilidad para celebrar contrataciones. 

S. Correo electrónico particular 
La cuenta de correo electrónico que utilizan habitualmente los particulares en sus comunicaciones 
privadas, que pueden contener en su integración de forma voluntaria o involuntaria información 
acerca de su titular, como son nombre y apellidos, fecha de nacimiento, país de residencia o si ésta 
se integra de una denominación abstracta o una combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada 
con una contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes 
sociales, proporcionado para un determinado fin, por lo que dicha cuenta debe considerarse como 
dato personal y protegerse. 

6. Código QR 
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Es la secuencia de datos formada con la información contenida dentro del comprobante fiscal 
digital por internet. 

Contiene datos personales del contribuyente tales como su RFC del emisor, RFC del receptor, folio 
fiscal y resumen general de la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones, 
etc, mismos que se consideran confidenciales. 

Un código QR (del inglés Quick Response code, "código de respuesta rápida") es la evolución del 
código de barras. 
Es un módulo para almacenar información es una matriz de puntos o en un código de barras 
bidimensional. 

La matriz se lee en el dispositivo móvil por un lector específico y de forma inmediata nos lleva a 
una aplicación de internet, decodificando la información encriptada. 

Contiene datos personales del contribuyente tales como su RFC del emisor, RFC del receptor, folio 
fiscal y resumen general de la factura electrónica tales como totales de percepciones, retenciones, 
etc, mismos que se consideran confidenciales. 

Derivado de lo anterior, este Instituto tiene el impedimento normativo de dar a conocer, a terceros, 
sobre el RFC, CUENTA Y CLASE INTERBANCARIA, NOMBRE DE TERCEROS, SELLO DIGITAL DEL 
EMISOR O CFDI, CORREO ELECTRONICO PARTICULAR, CÓDIGO QR, CADENA ORIGINAL datos 
contenidos en 396 documentos los cuales corresponden a 396 facturas enl istados por la unidad 
administrativa. 

Bajo los argumentos señalados, se considera procedente confirmar la clasificación de RFC, 
CUENTA Y CLASE INTERBANCARIA, NOMBRE DE TERCEROS, SELLO DIGITAL DEL EMISOR O 
CFDI, CORREO ELECTRONICO PARTICULAR, CÓDIGO QR, CADENA ORIGINAL de conformidad 
con el artículo 116 de la LGTAIP y el diverso 113fracción1y111 de la LFTAIP. 

En consecuencia, con fundamento en el numeral Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, se aprueban las versiones públicas realizadas por 
la unidad competente. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 44, fracción 11, de la LGTAIP 
y 65, fracción 11 , de la LFTAIP: 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité es competente para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la 
información a propuesta del área competente, de conformidad con el precepto legal citado en el 
Considerando Primero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencial de la información contenida en los 
instrumentos jurídicos enlistados en el considerando 11 de la presente resolución. 

TERCERO. Se aprueban por unanimidad de conformidad con el artículo 64 de la Ley Federal y 43 
de la Ley General ambas de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica las versiones públicas 
de los documentos mencionados en el resolutivo que antecede. 
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CUARTO. Se instruye a la unidad competente proceda a su publicación de conformidad con los 
plazos y procedimientos establecidos en las normas aplicables. 

Notifíquese la presente Resolución a la Dirección de Integración y Control Presupuesta!. 

La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en su Tercera 
Sesión Ordinaria, celebrada de manera virtual el veinte de j ulio del dos mil veintiuno. 

~ 
Lic. Baruch García Banda 

·~~~~~~~~~~;;b;;~~~~f)---R-;!~ordinador Administrativo de Alta 
~ Responsabilidad adscrito a la Dirección 

Órgano Interno de Control en SL1PI · de la Unidad de Transparencia y Atención 
- JJ.tul~ e C n1í0lae-·-- - Ciudadana en suplencia del 

-~fnc. · con el artículo 8 de as Reglas de Presidente del Comité de Transparencia 
Integración y Funciona ·ento del de conformidad con el artículo 8 de las 

Comité de Transparencia Reglas de Integración y Funcionamiento 
FONACOT del Comité de Transparencia del Instituto 

Subdirector General de Administración. 
Coordinador de Archivos 

Integrante del Comité de Transparencia 

FONACOT 

Plaza de la República No. 32, Col. Tabacale ra, Alcaldía Cuauhtém oc Ciudad de México, CP. 06030. 
Tel: SS 5265 7400 www.fonacot.gob.mx 




	179 FACT BIII092995_V4561_TRTN_TST
	Página en blanco

	Resolución. CT.03S0.20.07.21-03

